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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES (C)  

E.  S.  D. 

  

PROCESO: VERBAL 

DEMANDANTE: GIANCARLO ESTÉVEZ MURILLO Y OTROS 

DEMANDADO: SALUD TOTAL EPS Y OTROS 

LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A  

RADICACIÓN: 2020-00014-00 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S. de la 

J., actuando en mi calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal como se 

encuentra en el expediente y dentro del término legal, respetuosamente procedo a 

interponer recurso de REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN en contra auto de 

sustanciación No. 796-2022, en el cual Despacho se abstiene de correr las 

excepciones formuladas por mi representada, de conformidad con las siguientes:  

 

I. CONSIDERACIONES.  

PRIMERO: En Auto del 19 de mayo de 2022 el Despacho admite de la reforma de 

la demanda por la que se surte este proceso. Esta es notificada por estado el 20 de 

mayo de esa misma anualidad.  

SEGUNDO: Mediante auto de sustanciación No. 796-2022, el Despacho se 

abstiene de correr las excepciones formuladas por mi representada frente a la 

reforma de la demanda, aduciendo que la contestación de la anterior se efectuó de 

manera extemporánea. 

TERCERO: En tal pronunciamiento pasó inadvertido por el Despacho, lo dispuesto 

por el artículo 93 del Código General del Proceso, el cuál es el que permite calcular 

el término para hacer la contestación; teniendo esto en cuenta, da a conocer que el 

día 09 de junio de 2022 aún se estaba dentro del término legal.  
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II. FUNDAMENTOS DE HECHO.  

Es fundamental hacer referencia a lo establecido en el artículo 93 del Código 

General del Proceso el cual menciona en su numeral cuarto lo siguiente: 

“4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que 

la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 

demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 

demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá 

traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial” 

(subrayado y negrilla propio) 

Así bien, después de la notificación por estados del auto que admite reforma de la 

demanda, el término para la contestación se empieza a contar tres (3) días después 

de que se surta la notificación. Lo anterior sumado a lo dispuesto por el artículo 369 

del mismo Código que rige el proceso actual, el cual dispone: 

“TRASLADO DE LA DEMANDA. Admitida la demanda se correrá traslado al 

demandado por el término de veinte (20) días.” 

De este modo, se debe entender que para el traslado de la reforma de la demanda 

se dan diez (10) días, que es la mitad del término inicial, para hacer la contestación; 

y estos empiezan a correr una vez han pasado tres (3) días desde la notificación.  
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De esta manera, el término que existía para la contestación de la reforma de la 

demanda en este proceso era:  

 

 

 

 

 

 

En atención a lo anterior, se denota que el término de traslado de la reforma de la 

demanda fungía hasta el 09 de Julio de 2022, momento en el cual radicamos la 

contestación. Por consiguiente, no es cierto que se haya dado respuesta a la 

reforma de la demanda de manera extemporánea.  

 

III. SOLICITUD 

En atención a lo anterior y de manera respetuosa, solicito:  

Tres días después de la notificación. Art. 93 CGP 

 Término de traslado. Art. 93 y 369 CGP 

 

Notificación 
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1. Se DECLARE que ALLIANZ SEGUROS S.A. presento contestación a la 

reforma de la demanda y formuló excepciones de mérito tanto a la demanda 

como al llamamiento en garantía.  

 

2. Se MODIFIQUE el auto No. 796-2022, que dio traslado a la parte 

demandante, para que se incluya en este traslado las excepciones 

presentadas por ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

 

 Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

 


